
 

 

 

 

 

REQUISITOS Y BENEFICIOS DE ASOCIARSE A LA AAACI 
 
 
 

REQUISITOS PARA NUEVOS SOCIOS: 
 

• Completar el formulario de solicitud que se encuentra en la página web sección Socios y que al 
menos 2 agencias colegas ya miembros firmen como referentes, una de ellas con no menos de 
cinco años de membresía. www.aaaci.org.ar 

• Pagar un año adelantado de cuota social USD 100 al TC al momento de abonar en administración. 

• Copia del estatuto Societario de constitución de la empresa + el acta actualizada de 
composición de societaria ambos certificados por escribano Público. 

• Entregar esta documentación en mano en nuestras oficinas. 

• En la primera reunión de Comisión Directiva evaluaran la solicitud, la respuesta será 
comunicada inmediatamente con los pasos a seguir en caso de ser aprobada. 

 
BENEFICIOS QUE OTORGA AAACI: 

 

1. Agrupa a agentes de Transporte de Carga Internacional debidamente constituidos 
2. Unifica acciones en defensa de los intereses de sus asociados y gestiona en su beneficio 
3. Mantiene contacto con autoridades nacionales y entes afines (Aduana, Depósitos Fiscales, 

Aeroportuarias, Portuarias, ANAC, PNA, etc.) a efectos de lograr entendimientos que sirvan 
para mejorar nuestro desempeño. 

4. Estrecha relación con las compañías de transporte estatales y privadas que operan en el país sean 
aéreas, marítimas o terrestres. 

5. Recoge, elabora y divulga información relacionada a la actividad. 
6. Promueve entre sus socios la venta y realización de servicios dentro de un marco de eficiencia, 

seriedad, ética y moral. 
7. Representa a sus asociados en Asambleas, Seminarios y Congresos Internacionales vinculados 

a la actividad (IATA, FIATA, ALACAT, etc.) 
8. Todos los socios estarán automáticamente incorporados a ALACAT sin costo adicional. 
9. La AAACI ha conformado un fondo solidario de garantías para los asociados que deseen 

participar según lo determinado en decreto 79/2015 y resolución 3885/16 
10. Recibe propuestas, consultas e inquietudes de sus miembros que son debidamente canalizadas. 
11. Las reuniones de Comisión Directiva permiten la asistencia de cualquier socio que así lo desee y 

plantear temas de interés común. 
12. Los cursos que se dictan y los materiales que se venden en la Asociación tienen 

importantes descuentos para los asociados 
13. A partir del 11 diciembre de 2018 AAACI ha incorporado sistema de transmisión de datos 

anticipados según Resol. 4278/18 
14. Contar con consultas gratuitas al estudio de abogados especialista en comercio exterior (Limitadas) 
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